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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año.................................... 47 pesetas

Seis meses............................... 25

Tres id................................... 13 •

Ejemplar: 0,50gpesefas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final de cada año*

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un ¡año..................................... 50 pesetas

Seis meses.............................. 26 »
Tres id.g................................ 14 *

Pago adelantado

(iOBIERH CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 92, correspondiente 
al día 2 del actual, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Educación Nacional:

«limo. Sr.? Creada por Real 
Decreto de 26 de febrero de 1926 
la Fiesta del Libro Español para 
conmemorar la muerte de Miguel 
de Cervantes Saavedra,

Este Ministerio ha dispuesto lo 
que sigue:

Artículo único. El día 23 de 
abril del corriente año se celebrará 
en toda España la Fiesta del Libro 
Español con arreglo á las siguien
tes normas:

a) Las Universidades, Institu
tos, Escuelas y demás estableci
mientos de enseñanza general, or
ganizarán para dicho día sesiones 
solemnes, que tendrán por objeto 
evocar las personalidades de nues
tros grandes clásicos del Siglo de 
Oro, ensalzar el libro español y la 
utilidad de las Bibliotecas públicas.

b) Los Patronatos provinciales 
para el fomento de las Bibliotecas, 
Archivos y Museos Arqueológicos, 
de acuerdo con las autoridades 
eclesiásticas, organizarán dicho 
día 23 un solemne acto religioso en 
sufragio de los escritores muertos 
en defensa del movimiento Nacio
nal y colaborarán con las autori
dades académicas en el desarrollo 
de los actos a que se refiere el pá
rrafo anterior, en el que, de acuer
do con la Orden de 19 de octubre 
de 1958, se dará lectura a la Me
moria de la labor realizada por el 
Patronato en el año anterior y el 
Programa de lo que ha de realizar
se en el ejercicio actual.

c) El Ministerio de Educación 
* acional, con motivo de esta Fies- 
^concederá los siguientes pre-

E° Uno de 1.000 pesetas para 
, jema «Guias de lectura para Bi- 
llotecas Populares, de obras lite- 

^dr'as, históricas y políticas, publi- 
Madr'd^eSPU^* * * * S *3 *i*)eraci°n c*e

JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

El Jefe Provincial del Servicio 
Nacional del Trigo hace público 
el extravio sufrido del resguardo 
negociable A4-AC-1 número 1557, 
expedido por el Sr. Jefe de alma
cén del S. N. T. de Viilalbilla de 
Burgos, a favor de D. Rafael An
gulo Saldaña, vecino de Mecerre- 
yes, contra la venta de 200 kilo
gramos de trigo al precio dé 82,50 
pesetas quintal métrico que había 
efectuado para el cambio de hari
na el día 26 de noviembre último,
advirtiendo la obligación que tiene 
la persona que le hubiere encon
trado de entregarle en esta Jefatu
ra Provincial del 8. N. T., Plaza
General Primo de Rivera, número
5, toda vez que, por la presente, 
dicho resguardo queda sin efecto, 
debiendo transcurrir un mes desde 
la fecha de publicación de este 
anuncio para la ektensión del du
plicado que le sustituya en todo su 
valor, como se hará público trans
currido dicho plazo.

Burgos 6 de abril de 1942.=E1 
Jefe Provincial, P. Izquierdo.

, Uno de 500 pesetas para 
artículo periodístico, publicado 
cualquier periódico de España 

sta el día 25 inclusive del próxi- 
■ 0 mes de abril sobre el siguiente 

tema: «Misión y porvenir de las 
Bibliotecas Populares en España».

3.°  Uno de 1.000 pesetas para 
el tema siguiente: «Un sistema de 
clasificación para Bibliotecas Po
pulares y Municipales de 3.000 a 
4.000 volúmenes».

Las condiciones y plazos para 
la concesión de estos premios se
rán las siguientes:.

1 a Se concede un plazo de 
seis meses, a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para 
la presentación de los trabajos que 
aspiren al primero y tercer pre
mios.

2. a Estos trabajos se escribirán 
a máquina por una sola cara, se 
encabezarán con un lema y se pre
sentarán en el Registro General 
del Ministerio, dentro de! plazo fi
jado, en sobre lacrado, dirigido al 
limo. Sr. Director general de Ar
chivos y Bibliotecas con la siguien
te indicación: «Para el concurso de 
la Fiesta del Libro. Tema l.° o te
ma 3.°». En sobre aparte, con la 
misma dirección e indicación, se 
escribirá el lema, consignándose 
dentro de él el nombre, apellidos y 
dirección del autor del trabajo.

3. a Terminado el plazo estable
cido en el apartado primero, la Di
rección General de Archivos y Bi
bliotecas designará las personas 
encargadas de discernir la conce
sión de los premios, y su fallo se 
hará público, dentro de los quince 
días siguientes a su designación, 
en el «Boletín Oficial del Estado».

4. a Para la adjudicación del se
gundo de los premios, los concu
rrentes ehtregarán igualmente en 
el Registro de este Ministerio, en 
sobre cerrado, dirigido al Ilusírísi- 
mo Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas, con la indica
ción exterior: «Para el concurso 
de la Fiesta del Libro», un ejem
plar del periódico en que se hubie
se publicado el artículo para el 
concurso.

La Dirección Géneral de Archi
vos y Bibliotecas nombrará el Ju
rado que haya de examinar el mé
rito de los artículos presentados, 
y su fallo se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado».

d) Los Patronatos provincia
les, asistidos por el personal do
cente y con la colaboración de los 
Organismos que estime convenien
tes^ pueden organizar fiestas o 

cuestaciones públicas el día que 
cada uno de ellos acuerde, con el 
fin de recaudar fondos con destino 
a las atenciones de los mismos.

Este día se venderán los libros 
con un descuento del cinco por 
ciento sobre el precio ordinario.

Otro cinco por ciento de las 
ventas de libros en dicho día se in
gresará en Madrid, por la Cámará 
Oficial del Libro, en la cuenta co
rriente que en el Banco de España 
existe a nombre de la «Fiesta del 
libro», y en las demás provincias 
se pondrá a disposición de los Go
bernadores civiles, Presidentes de 
los Patronatos, para sus fines.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1942.= 

Ibafiez Martin.=Ilmo. Sr. Director 
general de Archivos Bibliotecas.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 6 de abril de 1942.
ÉL Gobernador,

José Alvarez Imaz.

SEMINO «ACIONAL DEL TRIGO

SECCION PROVINCIAL DE ESTADISTICA

Visto el recurso interpuesto por 
doña Consuelo del Campo Alon
so, mayor de edad y residente en 
el pueblo de Regumiei de la Sie
rra, contra su exclusión del Pa
drón vecinal del indicado pueblo. 

, Resultando: Que la recurrente, 
en escrito fechado en Regumiei de 
la Sierra, el día 11 de febrero, del 
corriente año, manifiesta que ha 
sido excluida del Padrón vecinal 
Me Regumiei de la Sierra, en el 
venía figurando con la clasifica
ción de vecina; y que al recurrir 
ante el referido Ayuntamiento so
licitando la rectificación de lo que 
podía ser un error, el municipio, 
en vez de tramitar en forma regla
mentaria la reclamación y elevarla 
informada para su resolución por 
esta Jefatura, ha resuelto sobre el 
fondo del asunto, desestimando lo 
suplicado.

Resultando: Que la reclamante 
acompaña a su instancia un oficio 
de la Alcaldía de Regumiei de la 
Sierra, en que se transcribe un 
acuerdo tomado por el Ayunta
miento en sesión celebrada el día
l.°de  febrero del corriente año, 
en que la Corporación Municipal 
acuerda desestimar la solicitud de 
D. Antonio del Campo Alonso, en 
que, como padre de la recurrente, 
solicita se deje sin efecto la exclu
sión de su hija D.a Consuelo del 
Campo, como vecina del indicado 
pueblo.

Resultando: Que, dejando apar
te la incompetencia del Ayunta
miento de Regumiei de la Sierra, 
para resolver esta reclamación, el 
único argumento aducido por la 
Corporación municipal para pri
var de la vecindad a la recurrente 
es que D.a Consuelo del Campo 
se ausentó de Regumiei por lar
gas temporadas, residiendo pri-r 
mero en Zaragoza y después en 
Valladolid; y que en el Censo de 
población de 31 de diciembre de 
1940 figuraba como ausente.

Resultando: Que idéntico razo
namiento expone la Alcaldía de 
Regumiei de la Sierra en el infor
me reglamentario, interesado por 
esta Jefatura, sin aportar prueba 

i documental alguna de que la re
currente hubiera adquirido la ve
cindad en las temporadas en que. 
residió, tanto en Zaragoza como 
en Valladolid.



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Vistos: El artículo 39 del Regla
mento sobre Población y Términos 
municipales, los artículos 30 al 35 
y disposición décima, transitoria, 
de la vigente Ley Municipal, y el 
caso 4.° del artículo 27 de la Ins
trucción de 14 de noviembre de 
1924.

Considerando: Que de los do
cumentos e informes aportados en 
el presente recurso se desprende 
de manera indudable que en el 
Censó de población de Regumiel 
de la Sierra, verificado en 31 de 
diciembre de 1940, base y matriz 
del Padrón vecinal vigente, apare
ce inscrita D.a Consuelo del Cam
po Alonso, en la cédula familiar, 
número 29, formando parte de la 
familia de D. Antonio del Campo, 
figurando con 11 años de residen
cia en dicho pueblo de Regumiel 
de la Sierra, y clasificada como 
ausente 'por tener su residencia ac
cidental en Zaragoza. Inscripción 
censal que fué aprobada en su día 
por la Junta municipal del Censo 
de población de Regumiel de la 
Sierra, sin que al efectuar el exa
men y depuración por la referida 
Junta, se hiciera ningún reparo ni 
salvedad sobre la residencia legal 
de la recurrente.

Considerando: Que los Ayunta
mientos son incompetentes para 
resolver las reclamaciones y re
cursos en maféria de empadrona
miento y vecindad, siendo sus 
atribuciones en estos caso$ sola
mente informativas.

Considerando: Que en el caso 
presente se pretende privar de la 
vecindad a la recurrente por el he
cho de haber residido durante va
rias temporadas, cuya duración no 
se determina, primeramente en 
Zaragoza y posteriormente en Va- 
Iladólid; sin que se haya aportado 
prueba alguna de que estas ausen
cias hayan dado origen a que la 
recurrente hubiera sido clasificada 
como vecina en alguna de las dos 
citadas poblaciones.

Considerando: Que en el caso 
que se debate es de obligada ob
servancia la doctrina contenida en 
el artículo 32 de la Ley Municipal 
que da opción, a quienes residan 
en varios municipios, para elegir 
su inscripción en el Padrón veci
nal de uno di ellos; y si alguien se 
hallare inscrito en el Padrón de 
dos o más pueblos, se estimará 
como válida la inscripción última
mente efectuada, que en el caso 
presente forzosamente ha de ad
mitirse es la del Padrón de Regu
miel de la Sierra, puesto que no 
se ha probado nada en contrario,

Esta Jefatura acuerda resolver 
el presente recurso promovido por 
D." Consuelo del Campo Alonso, 
contra su exclusión del Padrón ve
cinal del pueblo de Regumiel de la 
Sierra, en el sentido de que la re
currente sea inscrita como vecina 
en el referido Padrón, clasifica
ción que le corresponde según 
aparece inscrita en el vigente Cen
so de población del citado Ayun
tamiento de Regumiel déla Sierra.

Burgos 31 de m.arzo de 1942.= 
El Jefe Provincial de Estadística, 
Florencio Zanón.

A HUIA OIOS OFICIAL US

día 28 de febrero último, se anun
cia Con carácter urgente un cuarto 
concurso de destajos de las obras 
de explanación y estribos del paso 
superior correspondiente a las 
obras de sustitución del paso a ni
vel de Miranda en la carretera de 
Madrid a Francia por Irún, kiló
metro 321,539 en su cruce con el 
ferrocarril de Castejón a Bilbao.

Los proyectos, pliego de condi
ciones facultativas y el que ha de 
servir de base a este Concurso se 
encontrarán de manifiesto en las 
Oficinas de esta Jefatura (calle de 
Fernando Alvarez número 3,) de 
once a trece, hasta el día 21 del 
corriente mes de abril y la apertu
ra de pliegos se efectuará en dicha 
Dependencia oficial el día 23 del 
mismo mes a las once de su ma
ñana.

Para tomar parte en el concur
so se depositará previamente en la 
Pagaduría de O P. la cantidad de 
doscientas cincuenta (250) pesetas 
por cada destajo a que se presen
te proposición, en concepto de 
fianza provisional, la que será de
vuelta a los concursantes que no 
resulten adjudicatarios.

Las proposiciones se reintegra
rán con una póliza de cuatro pese
tas cincuenta céntimos (4,50) y se 
presentarán en sobre cerrado y la
crado, acompañadas del justifican
te de haber hecho el ingreso en la 
Pagaduría de la fianza provisional, 
reseñando en el sobre del pliego 
la obra que se concursa y nombre 
del interesado.

El modelo de proposición será 
el siguiente:

Burgos 6 de abril de 1942.=E1 
Ingeniero Jefe.=P. A., Urbano 
Sagredo.

Modelo de proposición.
D  vecino de...., provincia 

de...., con domicilio en...., calle 
de...., número...., enterado de las 
condiciones y requisitos para la 
adjudicación por concurso del 
destajo parcial de las obras de 
«Explanación y estribos del paso 
superior correspondiente a las 
obras de sustitución del paso et ni
vel de Miranda en la carretera de 
Madrid a Francia por Irún, kilóme
tro 321,539 en su cruce con el fe
rrocarril de Castejón atBilbao, se 
compromete a ejecutar dichas 
obras con sujeción a los documen
tos que sirven de base a los pre
cios cuya relación se acompaña 
aparte comprometiéndose a pagar 
los jornales mínimos con arreglo 
a lo legislado.

(Fecha y firma del proponente)

Anuncio de 21.0 concurso de destajo 
de obras

Esta Jefatura saca a concurso al 
objeto de ejecutar mediante desta
jos las obras de conservación de 
caminos que a continuación se ex
presan:
Destajo núm. 1

Reparación del firme de los kiló
metros 49,500 al 51' del camino lo
cal de Saldafia a Masa, importe 
máximo del destajo, 46.882*80 pe
setas.
Destajo núm. 2

Idem del id. id. kilómetros 52 al 
53. Importe máximo del destajo, 
46.882*80 pesetas.
Destajo núm. 3

Idem de los. kilómetros 88 al 89 
del camino nacional de Vinaroz a 

Vitoria y Santander. Importe má- 
j ximo del destajo, 66.228'67 pese- 
i tas.

I Deétajo núm. 4
í Idem de los id. 90 al 92 de id. id. 

Importe máximo del destajo, pese
tas 99.234'24.

Los proyectos, pliego dé con
diciones facultativas y el que ha 
de servir de base a este concurso, 
se encontrarán de manifiesto en las 
Oficinas de esta Jefatura (calle de 

1 Fernando Alvarez, 3), de once a 
tEgce, hasta el, día 21 del actual 
mes de abril, y la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 23 del mis
mo mes.

Para tomar parte en el concur
so se depositará previamente en 
la Pagaduría de Obras Públicas la 
cantidad de 250 pesetas por cada 
destajo a que se presente propo
sición, en concepto de fianza pro
visional, la que será devuelta a 

. los concursantes que no resulten 
adjudicatarios.

Las proposiciones se reintegra
rán con póliza de cuatro (4) pese
tas cincuenta (50) céntimos y se 
presentarán en sobre cerrado y 
lacrado, acompañadas del justifi
cante de haber hecho el ingreso 
en la Pagaduría de la fianza pro
visional, reseñando en el sobre 
del pliego la obra que se concursa 
y nombre del interesado.

Cada proposición se referirá a 
un solo destajo' y el modelo será 
el que a continuación se inserta.

Burgos 6 de abril de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Urbano Sa
gredo.

Modero de proposición.
Don , vecino de , provin

cia de...... con domicilio en ,' 
calle de  número , enterado 
de las condiciones y requisitos 
para la adjudicación por concurso 
de las obras contenidas en el des
tajo número (en letra), se com
promete a ejecutarlas, con suje
ción a los documentos que sirven 
de base a este concurso, por la 
cantidad de (en letra), compro
metiéndose a pagar los jornales 
mínimos con arreglo a lo legis
lado.

(Fecha y firma).

ATOMOS PAÍTICüLAm

Alcaldía de Oña. -
El día 9 de mayo próximo, y 

hora de las diez y seis, tendrá lu
gar en la casa consistorial la su
basta para la contratación del ser
vicio de alumbrado eléctrico públi
co de plazas, calles y dependen- 
ciasi municipales, conforme a las 
indicaciones del pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
todos los días a horas hábiles en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Servirá de tipo para la subasta 
por flúido y reposición de bombi
llas, la cantidad de 2.000 pesetas, 
depositando previamente 100 pej 
setas, equivalente al 5 por 100, co
mo depósito provisional.

La duración del contrato será 
de un año, a partir de la fecha de 
la adjudicación definitiva.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo de proposición.
D , vecino de , en nom'bre 

propio o en representación dé  
con cédula personal clase.... y nú
mero..., una vez hecho el depósito

señalado en el pliego de condicio
nes, se compromete a suministrar 
flúido eléctrico para el alumbrado 
público y de las dependencias mu
nicipales en la forma señalada y 
plazo que indica el referido pliego 
de condiciones, por la cantidad 
de.... pesetas (expresado en letra), 

(Fecha y firma del proponente). 
Ofia 4 de abril de 1942.=E1 Al

calde, Eustasio Martínez.
 

Compañía ds Aguas de Burgos

El Consejo de esta Compañía, 
de conformidad con el acuerdo y 
autorización de la Junta general 
extraordinaria de accionistas cele
brada el 22 de febrero último, 

. anuncia un aumento de capital, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Se emiten y ponen en cir
culación 900 acciones al portador 
de 500 pesetas nominales cada 
una, que llevarán la numeración 
del 9/001 a 9.900.

2. a La suscripción de acciones 
queda reservada a los actuales 
accionistas, que podrán solicitarlas 
en la proporción de una nueva por 
cada diez que posean, (debiendo 
agruparse los señores accionistas 
que posean menor número de 
diez), lo que se acreditará con la 
presentación de los cupones nú
meros 58 - 13 y 8 de las acciones 
números 1 a 2.000, 2.001 a 5.000 y 
5.001 a 9.000, respectivamente, 
quedando inutilizados para todo 
otro efecto en las correspondien
tes acciones.

3. a ¡Los señores accionistas 
abonarán en el acto de la suscrip
ción 500 pesetas por cada acción 
que suscriban, así como los gas
tos de emisión.

4. a Queda abierta la suscrip
ción desde el 15 de abril al 15 de 
mayo próximo, formulando la pe
tición por escrito en las oficinas 
de esta Compañía, los días labo
rables y horas de diez a trece.

5. a Los actuales accionistas 
que dejaran pasar el día 15 de 
mayo sin ejercitar su derecho de 
suscripción, se entenderá renun
cian al mismo y las acciones que 
quedaran sin suscribir serán dis
tribuidas por el Consejo en la for
ma que estime más adecuada en
tre los señores accionistas que, al 
al formular la solicitud a lasque 
tienen preferente derecho, hicieran 
constar su deseo a participar en 
tal distribución.

6. a Las acciones que se ponen 
en circulación 9.001 a 9.900, lleva
rán adherido el cupón número 9 y 
siguientes y participarán de los 
beneficios sociales del ejercicio de 
194^ en la proporción a lastres 
cuartas partes del que se distribu
ya a las demás acciones.

Burgos 7 de abril de 1942.= 
Por la Compañía de Aguas de 
Burgos: El Director Gerente, Pas
cual Eguiagaray.

 

G. BANUELOS
OCULISTA1

DE LOS SERVICIOS PR0V1HC1 ALES DE-SANIDAO

CONSULTA DE 41 A 2 Y 3>E 5 A 6

Plaza de José Antonio, 67 ‘ Tolétono 130
1

Imprenta Provincial

Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Anuncio de 4.° concurso de obras.
Desierto el tercer concurso de 

obras celebrado en esta Jefatura el


